
Mieroles 20 de Enero de 1869.
i íq .

5 in.
gu¡.

em- 
asa. 
oyes 
oca
ula. 
irido 
¡nlo 
cual 
den

con. 
liem. 
ie; f 
io de 
5 be- 
uicio

DE LA PROUliVaA DE LAS BALEARES.

laráa 
rficie ’sessBewaaBeseeei as

ocu
eros, 
com. 
inas, 

lirse, 
uanti 
:i!ará 
y SO'

de b' 
aprt' 
a w 
o, la 
rece:
. cu!' 
pone: 
inte'

act 
imni

os d 
bajos 
apro 
,errá
-lien 
an.
:ia ü 
echo 
)ÍOüf!
Imeit 
ica i'

Articulo de oficio.
Núm. 157 8.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Elecciones.—El Excmo. Sr. ministro 
de la Gobernación en telegrama del 18 
recibido esta mañana me dice lo que 
sigue:

«Signé la candidatura monárquico- 
democrática favorecida por inmensa 
mayoría en todos los distritos de la 
capital. En el resto de la nación se ha
cen las elecciones con el mayor orden, 
si se esceptua en Aranjuez donde ha 
habido un alboroto promovido por los 
absolutistas pero so restableció el or
den inmediatamente continuándola elec
ción.» ■

Y se inserta en el Boletín oficial 
v demas periódicos para conocimiento 
do los habitantes de esta provincia. 
Palmado de enero de 1869.—Primiti
vo Seriñá.

Núm. 1579.O BU 
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„ hiendo caducado por decreto de 15 de 
n qí diciembre último el registro de dos per

' lenencias de la mina plomiza titulada
Virgen de los Desamparados, sita en el 
término municipal de San Juan Bautis
ta, en la isla de Ibiza, denunciada por 
don Domingo Martinez vecino de la 
villa de Garbanzal provincia de Mur- prt-: 

)Dtf3 
ere11 
lat 
iibsi 
día

cm, se declara fenecido el expediente 
y franco el terreno registrado.

_ Y se anuncia en este periódico ofi- 
tial para conocimiento de las personas
a quienes pueda interesar. Palma 2 de 
cnero de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1580.
, Orden público.—Por el ministerio de 

*a Gobernación sé me ha comunicado 
con fecha 11 del actual la orden que 
S1Sue:

. «Por el ministerio de la Guerra se 

dice á este de la Gobernación en 1.° 
del actual lo siguiente.—Excmo. señor: 
El señor ministro de Guerra dice hoy 
al ingeniero general lo que sigue.=En 
vista de la comunicación de V. E. de 
siete de diciembre último manifestando 
que don José de Vugay y Cabezas al- 
ferez.de infantería que servia en el se
gundo regimiento de ingenieros no se 
ha presentado en el mismo al terminar 
la licencia que para la plaza del Ferrol 
le fue concedida por Real orden de 18 
de agosto último ni justificado su exis
tencia al cuerpo desde el mes de se
tiembre siguiente; el Gobierno provi
sional ha tenido por conveniente dispo
ner que el precitado oficial sea baja 
definitiva en el ejército publicándose en 
la orden general del mismo sin que 
pueda obtener rehabilitación ó no lle
nar las prescripciones establecidas en 
la Real orden de diez y seis de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y. uno, 
debiendo comunicarse esta disposición 
á los directores é inspectores generales 
de las armas é institutos Capitanes ge
nerales de los distritos y señor minis
tro de la Gobernación para que llegan
do á conocimiento de las autoridades 
civiles y militares no pueda el intere
sado aparecer en parle alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo á 
ordenanza y reales órdenes vigentes.

De orden de dicho señor ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos indicados.»

¥ he dispuesto se publique en el Bo- 
lelin oficial para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Palma 18 de 
enero de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1581.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Felamtx.

Hallándose vacante la secretaria de 
este ayuntamiento, dotada en 600 es
cudos anuales se anuncia al público, 
en cumplimiento del art. 100 do la nue
va ley municipal y para conocimiento 
de las personas que se consideren con 
Opción á la misma, á fin de que dentro 
el plazo de un mes á contar desdo la 
fecha en que se inserte el presente 

anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, presenten sus solicitudes y 
demas documentos necesarios en la se
cretaria de dicho municipio. Felanitx 
6 enero de 1869.—Mateo VallsdePa- 
drines, alcalde 1.°—P. A. D. A.—Cos
me Mezquida, secretario interino.

Núm. 1582.
D. Ensebio Cósti y Erro, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita llama y emplaza 
á Juan Colom y Más vecino de Felanitx, 
para que en el termino de nueve dias con
tados desde la fecha en que se inserte este 
edicto en el Boletín oficia! de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á fin de 
contestar á las preguntas que se le hagan, 
en la sumaria que se lo sigue sobro hurto 
do un cántaro á D. Jaime Domingo, pues 
en su defecto le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Manacor á 8 de ene
ro de 1869.—Eusebio Cósti y Erro, Por 
mandado de S. S. Andrés Cardell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

La ciencia económica hace ver que, ba
jo el punto de vista de la conveniencia, la 
contraiacicn debe ser libre; y la ciencia 
jurídica prueba asimismo que en esta cla
se de operaciones toda traba artificial, lo
do precepto reglamentario redunda en da
ño de los derechos individuales y en daño 
del gran principio de libertad que la re
volución ha proclamado y que al gobierno 
correspondo cumplir.

Por largo tiempo la administración ha 
intervenido arbitrariamente en los contra
tos de los particulares, prohibiendo unos, 
reglamentando otros, fijando siempre con
diciones varias, ya en cuanto á los precios 
ya con relación á los agentes intermedios, 
ya respecto á forma y tiempo, y hasta 
prescribiendo el local en que deban cele
brarse tales operaciones.

Vulnerar grandemente el sagrado prin
cipio de propiedad, entorpecer el comer
cio, encarecer los servicios, complicar la 
máquina administrativa son las consecuen
cias de doctrina tan falsa como perniciosa.

La lasa ya no existe, los agentes inter
medios han sido declarados libres; y mien
tras llega el dia no lejano en que los cam

bios lo sean/^bueno es ir suprimiendo res
tricciones que, aunque de detalle, tienen 
más importancia de lo que á primera vis
ta pudiera imaginarse.

Por esta razón declara el ministro que 
suscribe que el lugar en que se celebre 
toda contratación de efectos de crédito, de 
efectos comerciales, de géneros y mercan- 
cias, do servicios en fin de cualquier cla
se, será completamente libre; y asi, auto
riza la fundación por particulares ó com- 
pañias de Bolsas, Pósitos, casas de con
tratación, lonjas ú otros establecimientos 
análogos. Sus reglamentos ó estatutos no 
estarán sujetos á la intervención adminis
trativa ni á la aprobación superior, aun 
cuando deban ponerlos en conocimiento 
del Gobierno; y el Código civil y Código 
criminal serán las únicas reglas por que 
se rijan.

Sin embargo, el ministro que suscribe, 
siguiendo el principio varias veces citado 
de respetar ciertas organizaciones admi
nistrativas hasta que sobre ellas decidan 
soberanamente las cortes, conserva las ac
tuales Bolsas, Pósitos y lonjas con la or
ganización que hoy tienen, pero despro
vistas ya del monopolio de que antes go
zaban. En su dia podrán ó modificarse ó 
suprimirse: entre tanto funcionarán frente 
á frente la administración y los particula
res, y el público escogerá.

Una cuestión grave se presenta en este 
punto, á saber: la de ciertas operaciones á 
plazo que pueden constituir verdaderas ju
gadas, y que moralistas meticulosos con
denan y rechazan resueltamente. Pero si 
se considera que la operación á plazo es 
en el fondo de las cosas la ley general del 
comercio; que muchos actos son morales 
ó inmorales según la intención del agente 
libre que los ejecuta, y no precisamente 
por su forma externa; que las operaciones 
á plazo son lícitas, salvo el fin oculto de 
los contratantes, en el que no tiene el Es
tado derecho para iulervenir; y que á mas 
de esto son convenientes y necesarias en 
el orden económico, porque vienen á ser 
el regulador de los precios, porque obede
cen al principio de previsión, porque cons
tituyen como semáferas del orden comer
cial, y asi anuncian la proximidad de tras
tornos mercantiles y de peligros financie
ros, llegará al ánimo el convencimiento 
profundo de que no hay razón ni motivo 
para alterar por escrúpulos pueriles la 
marcha regular de las cosas y las leyes 
naturales de los cambios.

Donde verdaderamente esta el mal no 
es en el ejercicio libre de un derecho res
petable, sino en el monopolio, porque á su 
sombra se oscurece la verdad, bajo s j in-

M.C.D. 2022



HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Noto de las compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de 
lo dispuesto por la Dirección geiieral de Admimstracion militar en 30 de agosto de 1864.

Palma 31 do diciembre de 1868.—El Administrador, Juan Alomar.—V.° B 0—El Comisario Inspector, Moreno.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.
Nombres do los vendedores. Artículos.

Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.

Varios........................................ . Gallinas...................... 0’960 V » 1 ' l
2

Juan Carkonell......................... ., Tocino........................ 0'686 24’290
El mismo................................ . Manteca . . . . 6’822 14'645

Miguel Forteza......................... . Aceite de 1.a . . 0’374 1’944। El mismo................................ . Id. de 2.a . . 0’326 66’320
Cayetano Forteza. . . . . Arroz. . . . . 0’220 77’935

IJuan Aleover............................ . Garbanzos. . . . 0’230 68’150
Palma................. / Domingo Riulort...................... . Pasta......................... 0'075 0'700

| El mismo......................... ...... . Patatas....................... 0‘125 166'450
Varios........................................ . Huevos....................... 0’400 72
Juan Alcover ......................... . Azúcar....................... 0’494 0’814
Tomas Bipoll......................... . Chocolate. . . . riso 4’070
Nadal Comas......................... 1 Vino............................ 0’143 221’050
Bartolomé Pascual. . . . . Carbón........................ 0’040 651’ »
Domingo Riutord. . . . . Velas . . . , . 0656 8’ »

flujo so tuerce el curso regular de los acon
tecimientos, y lejos" de reflejar la pública 
contratación de tales ó cuales géneros la 
verdadera situación del mercado, solo 
muestra los efectos producidos artificial
mente por esta ó aquella poderosa indivi
dualidad.

En virtud de las anteriores considera
ciones, como miembro del Gobierno Pro
visional y ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Desde la publicación del 

presente decreto se declara libro la crea
ción de Bolsas de comercio, casas de con
tratación, Pósitos, lonjas, albóndigas ú 
otros establecimientos que tengan por ob
jeto la reunión de los que se propongan 
contratar efectos públicos ó comerciales, 
frutos, granos y semillas, fletes, traspor
tes, seguros y toda clase do operaciones ó 
compromisos mercantiles .

Art. 2.° Los fundadores do los expre
sados establecimientos formarán con ente
ra libertad los reglamentos por que estos 
hayan de regirse, los cuales no estarán su
jetos al exámen ni aprobación del Gobier
no, si bien será obligatorio dar conoci
miento previamente de ellos al gobernador 
de la provincia y á la autoridad local.

Art. 3.° Las operaciones mercantiles 
que en dichos establecimientos se verifi
quen, sean cuales fueren sus formas y con
diciones, solo estarán sujetas á las pres
cripciones del Código civil y criminal, y 
al Código de comercio en cuanto no so 
oponga á esto decreto. Dichas operaciones 
podrán verificarse al contado ó á plazo, á 
voluntad do los contratantes.

Art. 4.° La cotización de los valores 
y efectos que se negocien en los expresa
dos establecimientos no so considerará con 
carácter oficial, á no ser que en ella in
tervengan los colegios de agentes y corre
dores do que trata el decreto de 30 de no
viembre último.

Art. I).° Interin se dicte una ley so
bro contratación pública continuarán sub
sistentes las disposiciones por que se rigen 
la Bolsa de comercio do esta capital, casas 
de contratación, Pósitos, lonjas, albóndi
gas y demás establecimientos análogos.

Art. G.° En todas las plazas mercan
tiles del reino podrán establecerse oficial

Núm. 1583.

Comisaria de Guerra de Mahon.

mente Bolsas ó casas de contratación, siem
pre que el comercio la Diputación provin
cial ó ayuntamiento de la localidad lo solh 
citen y se presten á costear los gastos que 
puedan ocasionarse con este motivo, en la 
forma que estimen conveniente.

Dichos establecimientos se regirán en 
sus operaciones y organización interior por 
las disposiciones que rigen en la Bolsa do 
esta capital, con las modificaciones que 
sean indispensalcs á las necesidades de ca
da plaza.

Art. 1.° Se declaran nulas y sin efec
to todas las leyes y disposiciones anterio
res en la parto que so opongan á lo pre
venido en este decreto.

Madrid doce de enero do mil ochocien
tos sesenta y nueve.—El ministro de Fo
mento, Manuel Ruiz Zorrilla.

^Gacela del 13 de enero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Condición inmediata de todo poder ar
bitrario y despótico fué siempre la de le
gislar excepcionalmento en los diversos ra
mos de la administración pública, con in
separable perjuicio de la igualdad de de
rechos que en toda sociedad gobernada en 
prácticas de santa justicia deben disfrutar 
por idénticas parles todos y cada uno de 
los asociados.

De aqui esa tan deplorable como abusi
va séric de exenciones y privilegios que, 
con mengua del fuero común y en único 
provecho del favoritismo, viéronse erigi
dos en leyes á la nombra de una protec
ción á todas luces injustificada y despro- 
siva.

Al número de aquellas dañosas exen
ciones, de esos funestos privilegios intro
ducidos solamente en determinado y per
sonal provecho, perteneció hasta hoy la 
concesión exclusiva de las representacio
nes dramático ó cómico-liricas de ópera ita
liana en favor del empresario de un teatro 
que, merced á tal prerogativa, era el úni
co en el disfrute de los beneficios suscep

MES DEDICIENBRE DE 1868.

tibles do explotación á que tanto se pres
ta la musa del canto en Europa.

Felizmente para el derecho de todos so
nó ya la hora de poner término al capri
cho do los poderes absolutos, y al gobier
no provisional loca echar por tierra, en
tre otras tantas odiosas trabas del antiguo 
régimen, no la menos significativa de sus 
determinaciones.

Fundado en estos extremos el ministro 
que suscribe, y en la atendible razón do 
no lastimar intereses creados, toda vez 
que rescindido el contrato con la privile
giada empresa que últimamente disponía 
del Teatro nacional de la opera queda nu
lo y sin ningún valor ni efecto el monopo
lio por aquella ejercido, viene en determi
nar lo siguiente:

Articulo único. Queda decretada en 
España, y en su más lata expresión, la li
bertad de teatros.

Madrid diez y seis enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro do 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 16 de enero?)

MINISTERIO DE MARINA.

Junta provisional de Gobierno de la 
armada.

Una de las medidas que incluyen el 
plan de reformas que se propone lle
var á cabo la Junta provisional de go
bierno de la armada es establecerá lió
le el colegio naval militar. Cerrada ha
ce algún tiempo la admisión de aspiran
tes, y como consecuencia desocupado 
hoy el edificio destinado anteriormente 
al objeto, para el cual ha de aplicarse 
un buque de grao porte, se presenta la 
oportunidad de emplear aquel vasto edi
ficio cr. otros servicios del Estado, y nin
guno más conveniente que dedicarle á 
establecer en él todas las oficinas de este 
departamento. Las condiciones de lo
calidad en el mismo retardan hoy con- 
cidcrablcmenle el servicio, y procurar 
evitar este mal cuanto sea posible es | 

de suma é importante conveniencia. La 
población de San Cáelos, situada muy 
cerca de la estación del ferro-carril 
y mucho mas inmediata que San Fer
nando el arsenal de la Carraca, parece 
el lugar mas indicado para reunir en 
ella los centros gubernativo y adminis. 
tralivo de ese departamento .No es po
ca ventaja ademas reunir en un solo 
edificio todas los oficinas de la Capita
nía general, mayoría y contabilidad; y 
cuando el edificio tiene las buenas con
diciones que el que para ello se desti
na, y reúne también la buena arquitec
tura que lo hace muy decorosa residen
cia para la superior autoridad del de- 
parlamienlo, no puede dudarse en la 
realización del pensamiento. En apoyo 
de él puede aducirse su proximidad al 
cuartel de batallones de Marina, hospi
tal y laboratorio de mistos, dependen
cias todas ellas de la armada que que
darán como agrupadas cerca de la au
toridad superior de quien dependen. 
Que Ta población de San Cárlos es el 
centro de acción en ese departamento, 
lo ha probado prácticamente V. S., 
trasladándose á ella durante los lamen
tables sucesos de Cádiz para estar á 
la vista de todo y conseguir como V. 8. 
consiguió con su celo y superiores do
tes de mando, atender á todas las ne
cesidades, y llenar cumplidamente lus 
altos deberes que su destino le im
pone. Bastan las consideraciones ex
puestas, aun sin buscar mas razones 
que dén apoyo á su propósito, para 
que la Junta provisional de gobierno de 
la armada haya acordado se verifique 
la traslación de todas las oficinas de 
ese departamento al edificio que fue 
colegio naval militar, porque no olvida 
que si bien dicha traslación luí de oca
sionar algún gasto al Tesoro, la venia 
de los edificios que hoy son en San 
Fernando Capitanía general y contadu
ría han de producir para el Erario une 
suma tan importante, que hará apare
cer exigua y reducida la que se gaste 
en la instalación de las oficinas en el
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nuevo local que se las destina. Para 
llevarlo á cabo en el menor plazo po
sible ha acordado esta corporación 
proceda V. S. con loda actividad á 
verificar el estudio y formar el presu
puesto de las obras necesarias para 
establecer en el edificio que fué colegio 
naval mil ilar las oficinas de la CapE 
lanía general, mayoría y contabilidad., 
contando con que podrá V. S. emplear 
materiales que existan en el arsenal 
de la Carraca y operarios del mismo 
establecimiento, remitiendo con la bre
vedad posible á esta superioridad el 
presupuesto expresado para que, apro
bado sin demora, puedan realizarse cu 
breve plazo las obras, y en cuanto ci
tas concluyan verificarse la traslación 
de esos centros al edificio mencionado-

Por acuerdo de esta corporación I*-1 
digo á V. S. á los fines consiguientes- 
Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 2 de enero de 1869.—Tópele-

Sr. Comandante general del depm'" 
lamento de Cádiz.

(Gaceta del 4 de enero?
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

EL GOBIERNO PROVISIONAL 
á los electores.

Hoy que el pueblo español, arbitro 
je su suerte y dueño de la mas amplia 
libertad que jamas ha gozado, se dis
pone á labrar con sus propias manos 
su futuro destino en esta ocasión, la 
mas.solemne de nuestra historia contem
poránea, en que todos los principios 
pretenden el triunfo y lodos los inte
reses sociales buscan su mas lato de
sarrollo en el orden politico; cuando 
suena libre y desembarazada la voz de 
todas las aspiraciones, el gobierno 
provisional sojuzga obligado á levan- 
lar la suya para reiterar sus compro
misos, reproducir sus manifiestos, es- 
poner las razones en que funda la es
peranza de que su conducta ha de ser 
aprobada por los mandatarios de la so
beranía nacional, asegurar su respeto 
á todas las opiniones aunque le sean 
contrarias, hacer nueva y enérgica pro
testación de las suyas, y recomendar á 
lodos con la efusión de su acendrado 
patriotismo que en la cercana lucha el 
oías escrupuloso respeto al derecho aje- 
oo marque el límite de la actividad de 
cada uno; que tengan en cuenta que de 
este momento depende el porvenir de 
nuestras libertades, y que en la misma 
proporción que el sufragio universal ha 
enaltecido la dignidad del ciudadano, 
lia hecho mas grave la responsabilidad 
•le todo el pueblo, y que hoy la estre- 
clia obligación de mantener incólume la 
ronrá de la patria pesa por igual sobre 
'idos sus hijos.

Al solicilarcl gobierno ante los cole
ólos electorales la aprobación de su 
conducta, presenta como título el cum- 
phmíento dé todas sus promesas.

Ensanchada la órbita de las dipula- 
iioncs provinciales, dueño el munici
pio de su posible independencia con- 
^grados los derechos de asociación y 
^union; emancipadas la conciencia, la 
-oseñanza y la imprenta, ni el pueblo 
^pañol puede, en materia de liberta- 

políticas, desear otra cosa que ha- 
compatibles con el orden las ya 

^quistadas, ni la violencia con qíie 
Jolinas se han ejercido en contra del 
gobierno ha menoscabado en su ani- 
rü° la firme voluntad de conservarlas, 

La unidad de fueros, que hasta aho- 
solo había sido un buen deseo eon- 

‘•gnado en todas nuestras constitucio- 
!es liberales, el gobierno provisional 

la fortuna de haberla convertido 
nun hecho.
En la esfera económica y rentística 

? dado ya á conocer sus ideas en va- 
*Os documentos. Las economías que 
^justamente reclámala Opinión, aun- 
üe no constituyen un sistema rentísti- 

"h como algunos equivocadamente sil
ben, sino que forman parle inlegran- 

p ue cualquier sistema previsor, se 
haciendo en lodos los ramos de 

'Suministración, sin otro limite que 
mas estrictas exigencias del servi- 
pero el gobierno entiende que es 

ros reformas donde ha de buscarse 
lncipahnenle la regeneración econó

mica del país y los medios de mejorar 
la situación de la Hacienda pública. La 
supresión de todos los estancos, mo
nopolios y prohibiciones: la reforma 
liberal de los aranceles aduaneros; la 
destrucción de las trabas innumerables 
que se oponen al desarrallo de la in
dustria, del tráfico y del crédito en el 
orden administrativo; la severa obser
vancia del presupuesto aprobado por 
los representantes del pais, tales son 
las principales bases del sistema eco
nómico y rentístico que el gobierno 
provisional ha comenzado á poner en 
práctica sin la precipitación que pu
diera comprometer su éxito pero sin 
otra demora que la indispensablemen
te necesaria para no dejar en descu
bierto las atenciones del Estado.

También á nuestras provincias de Ul
tramar llegarán las consecuencias de 
nuestra regeneración política. No habrá 
sin duda ningún corazón español que 
califique de prclcslo la triste causa que 
las ha detenido. '

Tales fueron las promesas del go
bierno. Si cuando las hizo mereció la 
confianza del pueblo español, no es 
probable que esa confianza se haya 
debilitado precisamente en el momen
to en que las está cumpliendo.

Resuelto á mantener libre de toda 
bastarda influencia el campo electoral, 
y reprimidas ya por la fuerza de la jus- 
liciíi y de Jas armas audaces intimida
ciones, el gobierno provisional se la
menta profundamente de la flaqueza de 
espíritu de muchos ciudadanos que an
te la sombra de cuahpiicr soñado pe
ligro, abandonan como ajena la cau
sa de la patria, creyendo sin duda que 
solo tienen obligación de servirla cuan
do puedan hacerlo con entera comodi
dad y sosiego. No es esta situación 
que pueda pesar esclusivamentc sobre 
los hombros do determinadas personas. 
El gobierno llama en su ausilio el pa
triotismo de todos; que todos usen de 
su derecho, que voten si el campo es
tá libre, que protesten si está tiraniza
do, y no consientan que, entre la au
dacia délos perturbadores y la cobar
día de los egoístas, salga triunfante la 
falsificación del sufragio.

Al gobierno no le intimida ninguna 
manifestación del espíritu público cuan
do es verdadera: solo le inquieta y afli
ge la mentira.

Laudable es el celo de los que in
tervienen en la cosa pública con la no
ble ambición de representar los intere
ses de su pais; pero es altamente re
prensible la conducta de aquellos que, 
al presentir su derrota, entregan des
pechados toda su influencia á opinio
nes que nunca profesaron, y que juz
gan funestas y procuran, sin embar
go, su triunfo, vengando en la patria 
el amargo convencimiento de su impo
tencia.

Unidos todos los individuos que 
componen el gobierno provisional por 
el doble vinculo del compromiso so
lemnemente contraido y do la ineludi
ble obligación de salvar la revolución 
triunfante, exhortan encarecidamente á 
sus amigos á que estrechen y manten
gan en todas parles esta misma alian
za, único cimiento en que ha de es
tribar el edificio de nuestras liberta

des. Mas tiene de criminal egoísmo que 
de laudable constancia la conducta de 
los que, por hacer un estemporáneo 
alarde de fidelidad á las tradiciones de 
una parcialidad política, se muestran 
sordos á los clamores de la patria.

La inesperada vehemencia con que 
han sido proclamadas ciertas ideas, 
obliga al gobierno á reiterar enérgica
mente las suyas para que no se entien
da que por ningún accidente pueden 
entibiarse sus convicciones.

, Salvo el respeto á la suprema deci
sión de las corles constituyentes, juz
ga el gobierno que tienen mas seguro 
porvenir las instituciones liberales ga
rantizadas con la solemne y sucesivo 
estabilidad del principio monárquica, 
que sometidas al peligroso ensayo de 
una forma nueva, sin precedentes his
tóricos en España y sin ejemplos en 
Europa dignos de ser imitados.

Desea sinceramente que los repre
sentantes de la nación levanten un tro
no, rodeado de su indispensable pres
tigio y revestido de sus naturales pre
rogativas qué, haciendo imposible la 
rivalidad, haga faeil el orden y sea la 
perenne y sólida columna de nuestras 
libertades.

Tales son sus deseos: tales sus opi
niones francamente manifestadas; que 
no fuera digno de haber obtenido el 
primer votó de la soberanía nacional 
si á las resueltas afirmaciones de todos 
respondiera con fórmulas evasivas ó 
cautelosas.

Seguro en su conciencia, el gobier
no provisional aguarda tranquilp el fa
llo de las urnas. Aun antes que la apro
bación de su conducta, recomienda á 
los electores la honra de la revolución. 
¡No quiera el ciclo que presentes dis
turbios quiten su horror á la degrada
ción pasada, y dejen para siempre va
cilante el destino de la libertad en Es
paña.

Madrid, 11 de enero de 1869.—El 
presidcnle del gobierno provisional y 
del Consejo de ministros, Francisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, 
Juan Prim,—El ministro de Estado, 
Juan Alvarez de Lorcnzana.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Orliz.—El ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete.—El ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. — El 
ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasla.—El ministro de Fo
mento, Manuel Ruiz Zorrilla.—El mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

(Gaceta del /2 de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

El decreto de 21 de octubre del año pa
sado, base de las grandes reformas que 
viene haciendo la revolución en materia 
de instrucción pública, estableció la liber
tad do enseñanza, dando á las provincias, 
á las corporaciones y á los particulares 
los derechos de que nunca debieron verse 
privados en una nación en que la libertad 
del municipio fue por muchos siglos base 
do su organización política. Todas las dis
posiciones que después se han dictado por 
este ministerio no han tenido más objeto 
que dar forma al ejercicio de los derechos 
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y á la consignación de los principios pro
clamados en aquel decreto.

El ministro que suscribe croe, como allí 
dijo, que el Estado no puede erigirse en 
definidor y maestro infalible de las teorías 
científicas, que asi penetran en el mundo 
real como en el imaginario, y son el pro
ducto del estudio ó de la inspiración de 
los hombres consagrados á profundas me
ditaciones; ni puede tampoco descender á 
examinar é imponer en virtud de su auto
ridad los diversos métodos de enseñanza, 
haciéndose por ambos medios el único dis
pensador de títulos académicos que auto
ricen para el ejercicio de una profesión, ó 
que sean el digno coronamiento de una vi
da dedicada al estudio.

El tradicional monopolio de la enseñan
za pública ha producido en España los 
tristísimos efectos que todos deploramos, 
el atraso de nuestra nación respecto de 
otras que tienen ménos medios de vida y 
ménos recursos, y sobre todo el grave v 
más profundo mal que hoy nos aqueja, la 
falla de base cicnlifica á nuestra revolu
ción, y que proviene de un grao desnivel 
entre el progreso político y el progreso in
telectual. En la vida do las naciones debo 
existir, del mismo modo que en el indivi
duo, cierta armonía en el desarrollo. No 
es preferible una inteligencia excesiva
mente precoz en un cuerpo enfermo y ra
quítico á una gran. robustez con absoluta 
depresión de las facultades intelectuales. 
La fuerza de las naciones está hoy en la 
mayor suma de ciencia, de riqueza de 
bienestar social de moralidad; lodo lo cual 
proviene y dependo en su mayor parte de 
la pública ilustración.

Nuestro pais ha caminado rápidamente 
en el progreso político: á él lian llegado y 
él ha recibido toda clase de ideas nuevas, 
todos los dogmas da la gran revolución 
(¡uc viene agitando al mundo y que tiene 
por objTo asegurar la libertad: las barre
ras que para impedir esta piopagacion han 
pretendido locamente levantar los Gobier
nos i caccionarios han sido completamente 
inútiles, porque no hay fuerza en los po
deres do la tierra que pueda vencer la co
municación de las ideas, la lógica de los 
hechos poderosa como la evidencia, el po
der de la imprenta, que socava las insti
tuciones seculares, la velocidad del vapor 
y la instantaneidad del telégrafo. Pero es
tas barreras desgraciadamente muy pode
rosas para impedir que á este progreso en 
las ideas políticas corresponda otro seme
jante en el estado de instrucciun, bienestar 
y moralidad del pueblo.

Ninguna idea política nos asusta; v sin 
embargo, entre los liberales hay algunos 
que temen la absoluta libertad de enseñan
za; otros que marchan por esta senda con 
el mielo propio de la ignorancia, y mu
chos que desconocen los medios por que 
otras naciones han llegado al grado de es
plendor científico que hoy tienen, y la par
le que do este corresponde á la libre ense
ñanza. La libertad, como idea política, ha 
encontrado gran acogida y echado profun
das raines en el corazón de los españoles; 
pero la libertad, como espíritu activo que 
penetra en los pueblos y trasforma su vi
da intima y cambia su modo de ser, no so 
ha arraigado todavía tan intensamente en 
el pais; á esta gran obra, que pertenece al 
porvenir más que al presente, so dirige el 
actual decreto.

Uno de los primeros deberes por lo tan
to del Gobierno provisional, y en su nom
bro del ministro de Fomento, es dolar á 
nuestro pais de esta libertad, remover 
cuantos obstáculos se opongan á la popu
larización do toda enseñanza, y dejar so
lamente al Estado la alta inspección que 
le corresponde en nombre del bien gene-
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ral, el derecho de establecer las garantías 
para que los titules no sean un vano di
ploma ni resultado de las recomendacio
nes é intrigas, ni el premio de una asis
tencia forzosa por un número determinado 
de años á las aulas públicas.

Tampoco el Estado puede dar por si so
lo la enseñanza pública, como exigen la 
civilización moderna y las necesidades de 
una época esencialmente ilustrada. Seria 
preciso para cs'o subdividir la enseñanza 
en infinitas ramas, en tantas como son las 
inclinaciones, las aficiones, los medios, los 
recursos de cada una dejas inteligencias 
que pueden ser útiles enseñando algo á 
los ciudadanos; seria preciso dar al Esta
do lo que no cabe en su modo de ser, las 
variadas y múltiples acciones y los parti
culares intereses del individuo; seria pre
ciso aumentar el presupuesto oficial do 
Instrucción pública hasta un punto que no 
podría soportar ninguna de las naciones de 
Europa

Por estas razones se observa en la re
dacción do los presupuestos de las nacio
nes civilizados una constante variación en 
lo que llevamos de siglo, y desde- que se 
ha reconocido universalmente la impor
tancia do la instrucción pública. En todo 
so va disminuyendo, ó por lo menos se 
conserva inalterable, la cantidad destina • 
da á estudios superiores, fuera de la crea
ción de los grandes centros de enseñanza 
práctica á que difícilmente puede llegar la 
acción individual; y se va aumentando 
considerablemente el presupuesto de la 
primera y de la segunda enseñanza, á las 
cuales dedican los gobiernos ilustrados to
da su atención. Y asi debe ser: la libertad 
por si sola, abriendo inmenso campo á la 
actividad intelectual, basta para que pro
gresen las ciencias en su más alta región; 
pero la enseñanza del niño exige todos los 
cuidados y recursos del Eslarfo, de la fa
milia y del individuo para que sea adqui
rida con facilidad y en todas partes, hasta 
en el último rincón do un pais. La pri
mera pertenece exclusivamente al indivi
duo, y tiene el estimulo del interés y do la 
fama;" es consecuencia de una educación 
adquirida ya; os un hecho voluntario: en 
la segunda la educación en un ser pasivo, 
y su instrucción interesa, más que á él 
mismo, á la nación entera.
. Las Universidades libres que en varios
países, como en Bélgica, han llegado á ad
quirir más renombre y más justa fama 
que las del Estado son, por otra parle, 
instituciones que responden á las necesi 
dades públicas mejor que las creadas por 
los gobiernos. Nacen y viven allí donde 
pueden brillar, donde tienen c'ementos bas
tantes p ira una robusta existencia, donde 
los intereses locales piden que la ciencia 
tenga el-vados representantes, donde son 
ventajosas por su posición geográfica, por 
la clase do vida do la provincia, é impi- 

. den que el gobierno imponga una Univer
sidad, donde no tiene elementos de vida 
propia, y donde tal vez hace más falla un 
establecimiento fabril ó inhistrial.

Otro gran defecto de las Universidades 
exclusivas, sostenidas por el Estado, es 
una serie de gerarquías y categorías, pa
trocinada por la centralización, que está 
reñida con la liberlml do la ciencia y con 
la dignidad del Profesorado, y que solo 
puede acomodarse al orden jerárquico de 
la Administiación. Todas las Universida
des deben conferir todos los grados acadé
micos.

En vista de lo expuesto, y en uso de las 
atribuciones que me compelen como indi
viduo del gobierno provisional y ministro 
de Fomento,

Vengo en docrclar lo siguiente:
Articulo l.° Las Diputaciones provin

ciales y los ayuntamientos podrán fundar 
libremente toda clase de establecimientos 
de enseñanza, sosteniéndolos con fondos, 
propios. ' . i ;

Art. 2.° Las diputaciones de las pro
vincias en que haya ünivcisidad podrán 
codear, en ellas la enseñanza de facultades 
ó asignaturas no comprendidas en su ac
tual organización.

Art. 3.° El derecho que se concede en 
los artículos anteriores no se opone de 
modo alguno á la obligación que tienen las 
Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos de sostener las escuelas y ense
ñanzas que disponga la ley general do Ins
trucción pública.

Art. í.° Los claustros de las actuales 
Universidades conferirán con arreglo á, las- 
prescripciones vigentes, los grados y ex
pedirán los títulos académicos correspon
dientes á las enseñanzas que en ellas fun
daren las corporaciones populares.

Art. 5.° En los establecimientos de 
enseñanza costeados exclusivamente pol
las provincias ó los pueblos se podrán ce
lebrar exámenes de asignaturas, y confe
rir grados y expedir títulos académicos.

Art. G.° Estos ejercicios so verifica
rán en la misma forma que en las Univer
sidades y establecimientos públicos de e$iri 
señanza sostenidos por el Estado. •,, [

Art. 7.° Los Jurados de exámenes y 
grados serán nombrados por el Redor de 
la Universidad, lo mismo que para la en
señanza oficial.

Art. 8.° Las calificaciones en estos 
exámenes serán las mismas que en la en
señanza oficial.

Art. 9.° Las matriculas y dcrcchoS'de 
grados y ti lulos, asi como los suel dos y 
derechos de grados y títulos, asi como los 
sueldos y derechos de los Profesores, se 
fijarán por las corporaciones populares.

Art. 10. Para que estos establccH 
miedos puedan conferir grados académi
cos es preciso que la enseñanza que en 
ellos se dé abrace todas las asignaturas de 
la enseñanza oficial correspondientes á, los 
grados que en ellos se confieran.

Art. 11. En estos títulos se consigna
rá la circunstancia de ser expedidos pór 
un establecimiento de enseñanza libre, t

Art. 12. En lodo establecimiento de 
esto género se anunciará en la puerta, ó 
en otro lugar visible del edificio, el cua
dro de la enseñanza que en él se dé, con 
los nombres de los Profesores.

Art. 13. Del mismo modo se anuncia
rán todos los actos académicos, que serán 
públicos. .

Art. lí. Los firmantes dolos títulos 
y certificaciones serán responsables de su 
exactitud con arreglo á las leyes.

Art. 15. Los registros, libros y de
más documentos de Secretaria se llevarán 
con las mismas formalidades que en las 
Universidades y establecimientos del Es
tado.

Art. 1G. No se exigirá al conferir los 
grados juramento alguno.

Art. 17. Al abrirse y cerrarse el cur
so, los secretarios remitirán á la Dirección 
general, de Instrucción pública un cuadro 
estadístico do la enseñanza.

Art. 18. La autoridad superior civil 
déla provincia, asi como los delegados del 
gobierno, podrán visitar é inspeccionar es
tos establecimientos cuando fuere conve
niente.

Malrid catorce de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve. — El ministro de 
Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del lo de enero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

/■'ti- ' DE MINISTROS. '

Como individuo del Gobierno provi
sional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las facultados que me com
pelen ,

Vengo en declarar cesante con el ha- 
her que por clasificación le correspon
da, al magistrado de la audiencia de 
la Coruña, don Juan Menendez.

Madrid primero de enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz.

Como individuo del Gobierno provi
sional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las facultades.que me com
pelen, 

; rj(yeDgo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al magistrado dé la Audiencia 
déla Coruña don Lope Ovejas.

. Madrid primero de enero de mil 
1 ochocientos sesenta y nueViC.—El mi- 
nislro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz.

Como individuo del Gobierno pro
visional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las facultades qpc me com
pelen,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres- 
pondp, al magistrado do la audiencia 
de Sevilla don José Sánchez Villanueva.

Madrid primero do enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz.

Como individuo del Gobierno pro
visional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las facultades que me com
pelen,

Vengo en promover al magistrado 
de la audiencia de Válladolid don Fran
cisco Armesto á la presidencia de Sa
la vacante en el mismo tribunal por 
salida de don Juan Gualberto López de 
Cerain á otro destino.

Madrid dos de enero de mil ocho- 
cicnlos sesenta y nueve.— El ministro 
de Gracia y Jusíicia, Antonio Romero 
Ortiz.

Como individuo del Gobierno pro
visional y ministro de Gracia y Jusíicia, 
usando d"c las facultades que me com
peten,

Vengo en nombrar Magistrado de la 
audiencia de Búrgos, en la vacante por 
cesantía de don Juan Presa y Huerta, á 
don Antonio Ruiz Caravantés, Juez ce
sante.

Madrid dos de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Gracia y Justicia. Antonio Romero 
Orliz.

Como individuo del Gobierno provi
sional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las facultades que me com
pelen,

Vengo en nombrar magistrado de la 
audiencia de lá Cohina, en la meante 
por cesantía de don Juan Menendez, á 
don Celestino Martínez del Rio, redor 
cesante de la universidad de Sanliago, 
. Madrid dos de. enero de mil ocho, 
cientos sesenta y nueve.—El minislro 
de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ortiz.

Como individuo del Gobierno provi
sional y minislro de Gracia y Justicia 
usando"de las facultades que me com. 
pelen,

Vengo eh nombrar magistrado do la 
Audiencia de la Coruña, en la vacante 
por cesación de don Lope Ovejas, á 
don Angel Gallifa, gobernador civil ce
sante .

Madrid dos de enero de mil ochocien
tos sescnla y nueve.—El minislro de 
Gracia y Justicia, Antonio Romero Or
liz. ’
' ' - ' •- __ 1 ; .

' -oN* ;.l uh .. - i . . ,
Gomo individuo del Gobiorno provi

sional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las< facultades que me com
peten, .

Vengo en trasladar al magistradode 
la audiencia de Búrgos don José Fer
nandez de Rodas á igual plaza vacante 
en la de Sevilla por cesación de don 
José Sánchez Villanueva.

Madrid dos de enero de mil ocho- 
cien los sesenta y nueve.—El minislro 
de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ortiz.

Como individuo del Gobierno pro
visional y minislro de Gracia y Justicia 
usando de las facultades que me com
pelen, ,

Vengo en nombrar magistrado deli 
audiencia de Búrgos, en la vacante por 
traslación de don José Fernandez Ro
das á don Francisco de Paula Auriolc> 
juez do término cesante.

Madrid dos de enero de mil ocho
cientos sescnla y nueve.—El minjsW 
de Gracia y Justicia, Antonio Romen' 
Orliz.

^Gacela del 3 de enero.)
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MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.

En virtud de las facultades que o1] 
competen como individuo del Gobierf' 
provisional y Minislro de Estado,

Vengo en relevar del cargo de mi^-í 
tro Residente de España.cerca de S- - j 
el rey de Suecia y de Noruega á d*11 
José Courtoys y Anduaga, declarándd 
le cesante con el haber que por cm 
sificacion le corresponda.

Madrid ocho de enero de mil ocN 
cientos sesenta y nueve.—El minbq 
de estado, Juan Alvarez'de Lorenza^1

PALMA.
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